
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

   

Radicado: 2010 01645 
 

            En atención a la solicitud que antecede, se ordena REQUERIR al 

secuestre designado TRANSLUGON LTDA, para que en el término de cinco 

(5) días proceda a rendir cuentas de su gestión. Adviértasele, que la renuencia 

al incumplimiento de su deber, dará lugar a ser relevado del cargo, iniciar 

incidente de exclusión e imponer sanción económica en su contra. Líbrense 

las comunicaciones correspondientes, y déjense las constancias respectivas. 

 

           NOTIFÍQUESE (2)1 
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1Decisión anotada en estado Nº082 de 11 de noviembre de 2020. 


